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AAo DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAl..

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA.
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 16 de junio de 2016

VISTO:

Que por Res. 39/16 HCD se autorizó el dictado de la actividad
curricular optativa Taller de Prácticas Odontológicas Bioseguras, a cargo del
Dr. Federico Bus1eiman; y

CONSIDERANDO:
Que en dicho acto administrativo se omitió mencionar quiénes no

podrán inscribirse en dicha actividad,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
Ad-referéndum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Dejar aclarado que los requisit s para la inscripción en la
actividad curricu1ar optativa Taller de Prácticas Odontológicas
Bioseguras, a dictarse en el mes de agosto, a cargo del Dr.
Federico Bus1eiman, son los siguientes:

• Ser alumno de la Carrera de Odontología y tener aprobadas como mínimo
2 (dos) materias del CINFO.

• Los alumnos que tengan aprobadas el conjunto de las siguientes materias
no podrán inscribirse: Biología Celular, Taller de Metodología del
Aprendizaje, Introducción a la Física y Química Biológicas e Introducción a
la Odontología.

,ta, comuníquese y archívese.
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